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"Por la cual se convoca para la provisión transitoria de un empleo de Directivo Docente -
Coordinador a través de encargo" 

700.15.15 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN CASANARE 

En uso de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias y, en especial las 
conferidas en Decreto No.0084 del 12 de mayo de 2014 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Educación de Casanare expidió la Resolución Nº 1151 del de mayo 
de 2022, acto que dispuso del traslado a otra Entidad Territorial de LEONARDO VILLALBA 
TARACHE, por lo que se generó la vacancia definitiva del empleo de DIRECTIVO 
DOCENTE - COORDINADOR. adscrito a la Institución Educativa SAGRADO CORAZON 
DE JESUS del municipio de PAZ DE ARIPORO. 

Que ante la existencia de una (01) necesidad del servicio específica en el empleo de 
DIRECTIVO DOCENTE- COORDINADOR, se hace necesario convocar a los educadores 
con derechos de carrera para la provisión transitoria mediante la situación administrativa de 
encargo de la vacante existente, según sea el caso; lo anterior, dando cumplimiento a lo 
previsto en el Decreto No.1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, 
adicionado por el Decreto No.490 de 2016 y demás normas reglamentarias carrera. 

Que el procedimiento de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 2105 de 2017, el cual 
modificó parcialmente el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.4.6.3.13 estipula de manera 
inicial, que el encargo deberá recaer en un educador de carrera que se desempeñe en el 
empleo inferior al que se va proveer transitoriamente, para lo cual se entiende el siguiente 
orden: 

a) Encargo de rector: director rural, coordinador, docente.

b) Encargo de director rural: docente.

c) Encargo de coordinador: docente.

Que la Secretaría de Educación de Casanare mediante la Resolución No. 0769 del 06 de 
Abril de 2017, reglamentó el procedimiento para la provisión transitoria de los empleos de 
directivos docentes en vacantes definitivas y/o temporales, en la planta de personal 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que en virtud de lo anterior-:; 

Secretaría de Educación de Casanare Carrera 20 # 8 - 02 Tel. 6336339, CAD Piso 2, Yopal, Casanare
Web: httpl/www.sedcasanare.gov.co Ema/1: educacion@sedcasanare.gov.co 





RESOLUCIÓN No. 
1 j JUN 20'!f 

"Por la cual se convoca para la provisión transitoria de un empleo de Directivo Docente 
Coordinador a través de encargo" 

700.15.15 

Estudio de verificación de cumplimiento de requisitos de los 17 de junio de 2022 
educadores inscritos y factores de valoración. 
Selección y publicación del educador que será encargado. 20 de junio de 2022 en 
Formalización mediante Acto Administrativo del respectivo 

adelante 
encargo del seleccionado. 

ARTÍCULO 6: presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Yopal, a los 

les, Director Administrativo. 

fesional Especializado. 

(E) 
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